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«l..andini».
5860 DT.
Ruedas.
«Massey Ferguson Landini. Fabrico

(R. E.). Italia.
Perkins, modelo AD3.l52 S.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
dol (rpm) CoD5umo almo5f~ricu

"""" ~~¿a la toma

'" ro= (rt~;
Tempe" Pres.ión

fuona Motor do ratura (mm.Hg)
(CV) fuona rC)

Datos observados 40,3 1.944 540 200 27 714

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 43.7 1.944 540 - 15.5 760

Datos observados 43.0 2.250 625 207 27 714

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 46,7 2.250 625 - 15.5 760

Motor: Denominación
Combustible empleado

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

11. Ensayos complementarios.

l. Ensayo de homologaci6n de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± )Orevolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

111. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor
-1.944 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza. El tractor va provisto
de una toma de fuerza normalizado de 540 revoluciones por
minuto que, mediante el accionamiento de una palanca, puede
girar también a 1.000 revoluciones por minuto.

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la hornolo·
pción genérica a los tractores marca 4C1..andini», modelo 5860 DT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 44 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General, pu&licada en el «Boletín Oficial del Estado~ de 22
de enero de 1981.

Madrid, 5 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Prueba a la velocidad del motor -2.250 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la barra.

29359 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1988. de la Direc
ci6n General de la Producci6n Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores marca
«John Deere». modelo 1850 SM.

Solicitada por «John Deere Ibérica, Soci~d Anónima», I~ ho~olo
pción de los tractores que se citan, reahzadas las venfi~cIones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y apreCiada su
equivalencia, a efectos de su potencia de in~cripción, co~ los de la
misma marca modelo 1850 SDT de conformidad con 10 dIspuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964,

u ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de confomü·
d con 10 dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo-
ción genérica a los tractores marca ~Valpadana», modelo 4RM-33~L,

uyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.
Segundo.-la potencia de inscripción de dichos tractores ha sido

stablecida en 29 ev.
Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de

protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
Iasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de la Resolución de esta

Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 3 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Tactor homologado:

arca.. ~Nalpadana».

odelo 4RM-330-L.
ipo.. Ruedas.
úmero bastidor o chasis.. 1903.
abricante. "Valpadana, S.p.A.», S. Martino in

otor: Denominación..
Río. R. E. (Italia).

«Lombardini», modelo 914.
úmero.. 2944009.
ombustible empleado.. Gas-oiL Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad CondicionC5

"" (rpm) Con5umo atmosf~ricas

tractor tilk¿a la loma
do Toma f./CV Tempe- Prniónfuerza Molor do O~) ralura (mm.Hg)

(CV) fuerza re)

. -
1. Ensayo de homologación de palencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucIO-
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 27,0 2.835 540 205 22 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 29,2 2.835 540 - 15,5 760

11. EnsaJ'os complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucio-
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

Datos observados. , . 27,9 3.000 571 210 22 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 30,2 3.000 571 - 15.5 760

1II. Obsermciones.

29358 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1988. de la Dirección
General de la Producción Araria. por la que se concede la
homologación genérica de os tractores marca d.andini».
modelo 5860 DT.

Solicitada por «Parés He~anos, ~iedad Anó~ima»! la homol~-
(ción de los tractores que se CItan' reahzadas las venficaClones preceptt-
vas por la cstaCH)n de Mecámca Agícola y apreciada su equivalencia, a
efectos de su potencia de inscrpicion, con los de la misma marca,
modelo 5530 FDT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de febrero de 1964,
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III. Observaciones:

ANEXO QUE SE CITA

JI. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la barra.

clasificados en el su~po 1.2 del ane.xo de.la Resolución de esta
Dirección General pub ¡cada en el «BolettD OfiCtal del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 16 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmcz.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.... «Landini».
Modelo.. 8860 DT.
Tipo. Ruedas.
Número bastidor o chasis. 5377NO 1004.
Fabricante.. «Massey Ferguson Landini, S.p.A.»,

Re1!81o Emilia (Italia).
Motor: Denominación.. «Perkins», modelo A.4.248.
Número.. LF 31204 U 210204P
Combustible empleado.. Gas-oil. Densidad, 0,850. Número

de cetano, 50.

Potl."nda Velocidad Condídone5
dd (rpm) Consumo almosftrlcas

tractor
~;~~,~ :a k·ma

d, Toma (¡cICV Tempe- Presión
fuerza Motor '" hora) ratura (mm.Hg)
¡CVI fi..~ ("C)

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-
fli':S por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 67.1 1.944 540 200 19 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales. 72.3 1.944 540 - 15,5 760

-

Ir. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo-
luciones por minuto- designada como nomi-
nal por el fabricante.

Datos observados. 71,5 2.200 611 206 19 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 77.0 2.200 611 - 15.5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 66.7 1.917 1.000 199 19 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 71.8 1.917 1.000 - 15,5 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo-
luciones por minuto- designada como nomi-
:-lal por el fabricante.

Datos observados.. 71,5 2.200 1.148 206 19 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
lericas normales. 77.0 2.200 1.148 - 15.5 760

111. Observaciones: El tractor posee un único eje de toma de fuerza de
35 milímetros de diámetro y 6 estrias que, mediante el acciona-
miento de una palanca, puede girar a 540 revoluciones por minuto
o a 1.000 revoluciones por minuto. La velocidad de 540 revolucio-
nes por minuto es la considerada como principal por el fabricante.

«Joho Deere».
1850 SM.
Ruedas.
<<Joho Deere Ibérica, Sociedad Anó

nima», Oelafe (Madrid).
John Deere, modelo 3179 DCE 11.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
do! (rpm) Consumo almosfericas

lractor
~f~~a la toma

d, Toma (gr/ev Tempe- Presiónfuerza Motor d, hOI1l) ratura- (mm. Hg)
(eV) fuerza ("C)

RESOLL'CfON de 16 de noviembre de 1988. de la Direc
ción Genera! de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores marca
«(Landini», modelo 8860 DT.

Datos observados 46.4 2.400 625 217 14 760

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 49.5 2.400 625 - 15.5 760

29360

Tractor homologado:

Marca..
Modelo
Tipo
Fabricante

Motor: Denominación.
Combustible empleado..

Datos observados 46.4 2.075 540 201 14 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 49.5 2.075 540 - 15.5 760

l. Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
genérica de los tractores marc~ «Ioho Deere», modelo 1850 SM, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 50 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo del anexo de la Resolución de esta Dirección
General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero
de 1981.

Madrid, 16 de noviembre de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Solicitada por «Pares Hermanos, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede rhace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Landmi», modelo 8860 DT, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 72 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan

I. EnJayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 540'± 10 reyolucio
nes por minuto de la toma de fut:rza.


